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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO A LOS QUE ESTÁN SUJETOS LOS 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el límite de financiamiento privado a los que estarán sujetos los Candidatos Independientes 
y sus simpatizantes, destinado exclusivamente para las campañas del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, 
en la que se elegirán los cargos de Diputados Locales, Integrantes de los HH. Ayuntamientos y Juntas Municipales 
del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 223 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y a los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI, del presente 
documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los siguientes términos:
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SEGUNDO.-  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez mediante oficio, lo haga del conocimiento a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, y a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de la Consideración 
XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.-  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante oficio, haga del conocimiento el presente Acuerdo, a los Candidatos Independientes que en su 
oportunidad sean registrados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de la Consideración XXI del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 2 DE FEBRERO DE 2018. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.


